Primer Concurso de Trabajos de Investigación en Telecomunicaciones del OSIPTEL
“Promoviendo la competitividad a través del Desarrollo de la Banda Ancha en el Perú”
BASES
1. En este concurso pueden participar los alumnos que hayan aprobado los cursos de extensión universitaria en telecomunicaciones organizados por el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL en los años 2008, 2009 y 2010. 
Incluye las siguientes ediciones de los cursos de extensión universitaria del OSIPTEL: XII, XIII y XIV Curso de Extensión Universitaria y los cursos descentralizados realizados en las regiones de Arequipa, La Libertad y Loreto.

2. La participación en el concurso puede ser a título individual o en grupo de trabajo de hasta tres alumnos. Es recomendable que en caso se opte por la participación grupal, ésta sea interdisciplinaria (derecho, economía e ingeniería). El trabajo presentado por grupo de trabajo, ya sea individual, de dos o de tres participantes, será calificado con los mismos criterios, independientemente del número o de las profesiones de los integrantes del mismo. 
Cada participante sólo podrá presentar un trabajo de investigación, sea que participe a título individual o grupal. 
3. No podrán participar en el presente concurso, los trabajos de investigación que hayan sido publicados o que hayan sido premiados en otros concursos.
4. No podrán participar en el presente concurso los egresados de los cursos de extensión que actualmente tienen un vínculo laboral con el OSIPTEL.
5. Los trabajos de investigación deberán estar escritos en idioma castellano, cumplir estrictamente las reglas de cita y las normas de derechos de autor. 
6. El trabajo de investigación no podrá tener una extensión inferior a quince (15) ni superior a veintidós (22) páginas. 
7. El trabajo deberá cumplir con los siguientes requisitos:
(a) Ser una investigación académica que estudie los aspectos jurídicos, económicos y/o de ingeniería relacionados al desarrollo de la banda ancha en el país y/o su uso y aplicaciones. Se espera que los trabajos de investigación incluyan recomendaciones y/o propuestas, así como el impacto de estas medidas en los agentes involucrados. Algunos de los temas sobre los que podrá desarrollarse el trabajo, sin carácter limitativo, son los siguientes:
· Desarrollo de la infraestructura de banda ancha a nivel de acceso y/o transporte;
· Adopción, usos y aplicaciones de la banda ancha para el desarrollo de la sociedad de la información: aplicaciones de gobierno electrónico, tele salud, tele educación, entre otros;
· Impacto de la banda ancha en el desarrollo económico, inclusión social, financiamiento y acceso universal;
· Adaptación del marco regulatorio para fomentar y aprovechar la banda ancha en un entorno convergente;
· Modelos que midan el impacto del desarrollo de la banda ancha en los sectores prioritarios de la economía (salud, educación, gobierno, seguridad pública, etc.);
· Sugerencias de mejoras a la administración del espectro radioeléctrico para el despliegue de banda ancha inalámbrica;
· El potencial de la banda ancha móvil para acortar la brecha de acceso;
· Desarrollo del paradigma de competencia basada en servicios vs. Competencia basada en infraestructura en el contexto de la banda ancha.

(b) Ser presentado en hojas tamaño A4 y a una sola cara.
(c) Tipo de letra: Arial 11. 
(d) Espacio: interlineado 1.5. 
(e) Ser presentado anillado o espiralado y en sobre cerrado. 
(f) En el sobre se deberá consignar el siguiente texto: “Primer Concurso de Trabajos de Investigación en Telecomunicaciones del OSIPTEL: Promoviendo la competitividad a través del desarrollo de la Banda Ancha en el Perú” y el nombre completo del egresado o de los integrantes del grupo de trabajo.
8. El presente concurso contempla un único premio, el cual ascenderá a:
(a) S/. 2 400,00 (Dos mil cuatrocientos nuevos soles), en caso el trabajo de investigación haya sido presentado a título individual, a ser utilizados en el financiamiento de cursos de especialización y/o posgrado que elija el ganador; o,   
(b) S/. 4 500,00 (Cuatro mil quinientos nuevos soles), en el caso del trabajo de investigación grupal. Este monto será repartido en cantidades iguales entre los integrantes del grupo de trabajo, para ser utilizados en el financiamiento de cursos de especialización y/o posgrado que elija cada uno.  
El OSIPTEL precisa que no se entregará dinero en efectivo.  
9. El autor o los autores de los trabajos de investigación  autoriza(n) al OSIPTEL al uso, la publicación o difusión de los mismos en la página web institucional o en otros medios académicos, de investigación y otros del sector, con las citaciones y reconocimientos correspondientes. 
10. El autor o los autores del trabajo de investigación ganador deberá participar de manera personal en las actividades de premiación y difusión relacionadas con el presente concurso y sus siguientes ediciones. 
11. El jurado se reserva el derecho de citar a los autores de los trabajos a realizar una exposición de los mismos.
12. El jurado se encuentra facultado a declarar desierto el presente concurso. 
13. El OSIPTEL se reserva la facultad de cancelar el presente concurso. 
14. El jurado resolverá cualquier asunto relacionado con el concurso, interpretará las disposiciones de las bases y resolverá cualquier controversia resultante o derivada de las mismas. Las decisiones que adopte el jurado se alcanzarán con el voto a favor de la mayoría de sus miembros. La decisión del jurado es definitiva e inapelable ante cualquier instancia. 
15. El trabajo de investigación deberá ser remitido, por correo electrónico, a la siguiente dirección: concurso2010@osiptel.gob.pe y entregado físicamente en la mesa de partes (hora de cierre 16:00 horas) de las oficinas del OSIPTEL, hasta el día viernes 16 de julio de 2010. El OSIPTEL cuenta con las siguientes oficinas a nivel nacional: 
	OFICINAS DEL 
OSIPTEL
	DIRECCIONES

	
	

	Oficina Central, Lima
	Calle de la Prosa 136, San Borja, Lima

	Ayacucho
	Jr. Libertad  523 - 539, Ayacucho, Cercado

	Arequipa
	Av. Ejército 702, Arequipa

	Cusco
	Av. Micaela Bastidas 101 Wanchaq

	Cajamarca
	Jr. Etén 160, Cajamarca

	Chiclayo
	Calle Colón 432, Chiclayo

	Chimbote
	Jr. Carlos de los Heros 508 - Primer Piso, Chimbote

	Iquitos
	Jr. Sargento Lores 155, Iquitos

	Huancavelica
	Jr. Manco Cápac 371 - A, Huancavelica

	Huancayo
	Jr. Cusco 288 Huancayo

	Ica
	Prolongación Ayabaca L - 13 Urb. San Isidro, distrito de Ica

	Moquegua
	Calle Tacna 625, Moquegua

	Puno
	Jr. Arequipa 951, Puno

	Piura
	Calle Arequipa 1074, Piura

	Tacna
	Calle Bolivar 679, Tacna

	Trujillo
	Jr. Diego de Almagro 460, Trujillo

	Callao
	Av. Saenz Peña 988, Callao

	Los Olivos
	Av. Las Palmeras 3901, Los Olivos

	San Juan de Miraflores 
	Av. Los Héroes 471, San Juan de Miraflores


16. Los trabajos podrán ser remitidos por medio postal a la oficina central de Lima, debiendo usarse el correo certificado. En tal caso, se considerará que la fecha de presentación del trabajo es la consignada en el matasellos del correo.

17. De no cumplirse con el envío, tanto del correo electrónico como de la versión física del trabajo, invalidará automáticamente la presentación del mismo, sin lugar a reclamo.

18. El jurado dará a conocer su decisión tres días después de la entrega. La premiación se realizará en acto público en la fecha que informará oportunamente el OSIPTEL. 
19. La presentación del trabajo de investigación implica el conocimiento del autor o de los autores de los términos y condiciones descritos en estas bases, la aceptación libre y sin reservas de los mismos, así como el sometimiento pleno a la decisión del jurado y del OSIPTEL.
Lima, junio de 2010
